
FEDERACIÓN VALENCIANA DE TIRO OLÍMPICO 
COPA DEL REY DE ESPAÑA DE ARMAS DEPORTIVAS 

PROGRAMA DEFINITIVO 2026 
Horario: 

 

 
Fecha: Inicio Fin Actividad Tanda  Lugar 

    

1/07/2026 
14:45 19:00 Confirmación de inscripciones y control de armas 

15:00 19:00 Entrenamientos PAV 

 

02/07/2026 07:45 19:00 Confirmación de inscripciones y control de armas 
 08:30  Pistola aire velocidad 1ª Clasificatoria Galería 10m 
 09:15  Pistola aire velocidad 2ª Clasificatoria Galería 10m 
 10:00  Pistola aire velocidad 3ª Clasificatoria Galería 10m 
 10:45  Pistola aire velocidad 4ª Clasificatoria Galería 10m 
 11:30  Pistola aire velocidad 5ª Clasificatoria Galería 10m 
 12.15  Pistola aire velocidad 6ª Clasificatoria Galería 10m 
 13:00  Pistola aire velocidad 7ª Clasificatoria Galería 10m 
 15:00 18:00 Entrenamiento P. Stándard Galería 25m 
 16:00 19:00 Entrenamiento P. aire Stándard Galería 10m 

 

03/07/2026 08.15 18:15 Confirmación de inscripciones y control de armas 
 09:30  P. stándard 1ª Clasificatoria Galería 25m 
 08:45  P. stándard aire 1ª Clasificatoria Galería 10m 
 11:30  P. stándard 2ª Clasificatoria Galería 25m 
 10:00  P. stándard aire 2ª Clasificatoria Galería 10m 
 15:00 18:15 Entrenamientos Pistola Fuego Central Galería 25m 
 18:00  Entrega de medallas, diplomas PAV, PAS y PS 

 

04/07/2026 08:00 18:30 Confirmación de inscripciones y control de armas 
 09:30  Pistola Fuego Central 1ª Clasificatoria Galería 25m 
 12:00  Pistola Fuego Central 2ª Clasificatoria Galería 25m 
 15:30 18:30 Entrenamientos Pistola 9 MM 
 18:30  Entrega de diplomas y medallas de Pistola Fuego Central 

 

05/07/2026 08:15 11:30 Confirmación de inscripciones y control de armas 
 09:30  Pistola 9 MM 1ª Clasificatoria Galería 25m 
 11:30    Pistola 9 MM 2ª Clasificatoria Galería 25m 
 14:30  Entrega de medallas y diplomas P9 MM 

 

Los entrenamientos son de la modalidad señalada. 

Los tiempos de preparación comienzan antes de la hora de inicio publicada para la 

competición. 

 

 

NOTA; 

La organización se reserva el derecho de modificar los horarios establecidos cuando 

resulte necesario por circunstancias sobrevenidas, siempre con el objetivo de garantizar 

el bienestar de los deportistas y el correcto desarrollo de las competiciones. 

 

 


